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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impoi> 
tan te salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.
Habiéndome expuesto el conde de Luchana que el 

desempeño del ministerio de la Guerra, que le conferí 
por mi Real decreto de 18 del corriente, era incompati
ble con el mando del ejército reunido que tenia á su car
go, y que á consecuencia de esto hacia renuncia del refe
rido ministerio, he tenido á bien admitirla como Reina 
Gobernadora á nombre de mi excelsa Hija la Reina Do
ña Isabel n , y nombrar en propiedad al mariscal de cam
po D. Evaristo San Miguel, que se hallaba encargado in
terinamente de dicho despacho. Tendróislo encendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda. Palacio 30 de Agos-1 
to de 1837. =  Está rubricado de la Real mano. =  A Don 
Eusebio Bardají y Azara.

Exposición d  S. M  d e l  Sr, co n d e  d e  Luchana.
Señora: Cuando Y . M. tuvo á bien variar sus Ministros 

responsables en 18  del actual, y elegirme á mí para el de la 
Guerra con la presidencia del Consejo, Y . M . sabe que al 
aceptar solo aquel, creí que lo debia hacer por lo crítico y  
apurado de las circunstancias en que el Estado se hallaba, y  
porque me persuadí que en esto hacia un nuevo servicio á ía 
justa causa de vuestra excelsa H ija la Reina Doña Isabel ii y  á 
la Constitución que todos hemos jurado. Constituido empero el 
ministerio que Y . M. ha nombrado, y  colocado interinamente 
á la cabeza del de la Guerra un general que podrá dedicarse 
exclusivamente á é l , Y . M. no podrá menos de conocer que 
como general en gefe que soy de los ejércitos reunidos, es de 
absoluta necesidad que según la complicación que la guerra toma, 
y  el estado moral de los ejércitos, me dedique enteramente á 
restablecer tan importantes y  esenciales objetos con el mismo 
celo que hasta aqui lo he hecho, y  del que tengo dadas tantas 
y  tan repetidas pruebas. Y  como en este concepto, yo como 
M in istro , ni puedo desempeñar tan grave cargo, ni reportar 
u tilidad  el servicio , estando como estoy al frente de los ejérci
tos, suplico á Y. M. se sirva adm itir mi respetuosa dimisión de 
la  Secretaría de Estado y  del Despacho de la G uerra, y  acep
tar con esta nueva ocasión mi sincero anhelo por el bien de 
Y . M. y  el de vuestra excelsa H ija , y  mi firme adhesión á la 
Constitución que las Cortes de la nación han formado. El cie
lo conserve la importante vida de Y . M. muchos años. Cuartel 
general de Cogolludo á 28 de Agosto de i857.r=3eñora. =: A L. 
R . P. de V . M.=E1 conde de Luchana.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
y  DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

Capitanía general de Galicia. Excmo. S r . : No ha ocurri
do novedad alguna en la tranquilidad y  orden de este distrito 
desde mi último parte. Del que se ha recibido en esta capita
nía general, dado por el comandante general de L u go , resulta: 
que con sospechas el comandante de Nacionales movilizados del 
Brollon que la gavilla de Sarmiento debia de pasar el Miño la 
noche del 21 del corriente, se situó en el puerto de Pomada 
con 8 soldados del tercer batallón de Castilla y  12 Nacionales; 
pero habiendo tenido noticia de que lo vadearon á la una de 
la mañana por el punto de Porto, se dirigió en su persecución, 
y  siguiéndole por la pista le sorprendió á las siete en el pue - 
"1° ^  M iñao , parroquia de San M artin de P iñeiro , en donde 
logró aprender al presbítero D. Juan  Sarm iento, hermano del 
cabecilla ; á Manuel M eilan , titulado subteniente de dicha hor
da , y  á otros dos individuos de la misma, cogiéndoles dos ye
guas con sus,monturas, un fu s il, dos tercerolas, dos bandole
ras , una canana, el sable del cabecilla, que con dos facciosos 
mas pudo fugarse, y  otros efectos de poca consideración, ha
biendo dado muerte al paisano Angel Alvarez por salir de su 
casa con una de las referidas yeguas del ram al, y arrestado á 
José López por encubridor de aquellos malvados. Todo lo que 
tengo el honor de manifestar á V. E. á fia de que se digne 
ponerlo en el superior conocimiento de S. M. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Coruña 25 de Agosto de l837.:=Excelen- 
R'simo Sr.=P. A. y  D. del S. C. G.zzFrancisco Jav ier de M eu- 
fiizabal.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.zzEs copia.

Ejército fiel Centro. = Plana mayor. = Excmo. S r . : El co-

nandante dé árm as de A lco n za  con íecha ¿ 1 del corriente me 
comunica lo siguiente :

Excmo. Sr. í El comandante de armas de Torrebelilla en ofi- 
úo de fecha de hoy á las doce de la mañana, y que recibo á las 
lueve de la noche, ine dice lo que copio i

El cabecilla Manuel Gil en oficio de hoy me dice lo que á 
a letra copio:

Ejército Real de Aragón. = Tercera d iv isión , quinto bata- 
iíon.nEl Rey mi m uy amado Monarca (como Y . no dudará) 
;e halla al frente de su ejercito en este reino de A ragón , y  por 
un rasgo de su clemencia y  bondad acoge y  perdona á todos 
los que abandonando las filas de la usurpación se acojan y  am
paren bajo sus Reales banderas ; en esta inteligencia espero de 
V. como caballero, que lo e s , no desoirá la voz de la razón y  
110 menospreciará esta ocosion antes que pague con la vida ,> que 
será el castigo que irremisiblemente sufrirán los remisos que 
desobedecieren la voz del Rey. A mí y  á otros compañeros está 
confiado el sitio de esa p laza, y  no dude V. la estrecharé mas 
arrasando y  quemando olivares y  mieses, corrompiendo las 
aguas , que todo se halla en mis atribuciones y  mano 5 pero 
si Y . , no desoyendo la razón y  ju stic ia , me entregase la pla
za, serán respetadas las propiedades y vidas, siendo para Y. 
un celo muy recomendable á Jos ojos del mejor de los Monar
cas el Sr. D. Carlos v. ( Q. D. G.) en cuyo nombre le hablo.

Si V. no accediere á la expresada, mañana dia de S. Jo a
quín retumbarán en sus oidos el eco de un canoncito de á ocho, 
y sufrirán la misma suerte que los chapelgorris el misma dia 
del año pasado, pues hoy llega mi dignísimo comandantéDon 
Juan Bautista P ellicer, coronado de gloria por haber destruido 
el combate de Mora.

Dios guarde á Y , E. muchos años. Campo del honor, blo
queo de Torrebelilla 21 de Agosto de 1857.=El comandante 
M anuel Gil.

Y  en contestación con esta fecha le digo también lo que á 
la letra copio:

Comandancia de armas de Torrebelilla.=:Contesto á su ofi
cio fie, Y. fecha de hoy , y sobre su contenido debo decirle ,_que 
elcómandante de este fuerte y  su guarnición solo convienen 
en dos caminos, y  son: el vencer ó morir.—Lo que me apresuro 
á poner en el superior conocimiento de Y. E. para su inteiigen- 
cia.nLo que traslado á V. E. para su noticia y  fines consi
guientes.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Cuartel general de Mon- 
real del Campo 24 de Agosto de 1857.—Excmo. Sr.—Marcelino 
Oráa.r-Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra. *

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver se den 
las gracias en su Real nombre al comandante de armas é ind i
viduos de la guarnición de, Torrebelilla por su buen comporta
miento.

El capitán general de Castilla la Y ieja en comunicación fe
cha el 28 á las ocho de la noche desde Soleraua dice lo siguiente:

A  las diez de la mañana se presentó el enemigo al frente de 
Nebreda, donde se hallaba acantonada la primera brigada de 
este cuerpo de ejército que manda el coronel D. Rodrigo de 
Aranda. La primera noticia de su aproximación la tuve por el 
fuego que se empeñó con las descubiertas que destaqué por el 
ningún fruto que me ha dado mi confidencia.

Inmediatamente dispuse formar las tropas de este cantón y  
la de los inmediatos, haciéndolas tomar posición conveniente
mente, y  salí liácia Nebreda, en cuyo camino observé que el 
expresado coronel Aranda conducía sus batallones en columnas 
en masa á posesionarse del bosque llamado de Solerana que do
mina el terreno que separa este pueblo del de Nebreda.

Mientras tanto , el fuego de guerrillas se empeñó; y  obser
vando que los enemigos habían adelantado cuatro batallones y 
que ya  entraban dos en el expresado bosque, mandé que á la 
salida de este se reuniesen las brigadas i /1 y  5.a teniendo á su 
frente las guerrillas del primer batallón provisional.

Luego que los enemigos penetraron en el bosque di orden al 
brigadier Puig Sarnper y  á los coroneles Aspiroz y  Aranda pa
ra que con los batallones granaderos de la Guardia Real pro
v inc ia l, Plasencia y  primero y segundo provisionales atacara á 
la bavoneta á los rebeldes, lo que verificaron con b izarría , po
niéndolos en completa dispersión, y arrojándoles de la impor
tante posicipn. que habian ocupado. Al apoyo de sús reservas 
se rehicieron y  cargaron nuevamente con energía; pero volvie
ron á ser rechazados, y  huyeron aun en mayor desorden. El pri
mer batallón provisional los persiguió inmediatamente protegi
do por los otros tres nombrados, que mandé detener á la salida 
del bosque, para dar lugar á que el primer batallón de la Rei
na Gobernadora que marchaba por la izquierda del mismo, se;
situase á su altura. M

El escuadrón de coraceros de la Guardia Real y  el del D. 
de línea ocuparon la llanura delante de bolerana. El del 1. ju- 
sevo  con una mitad del 5 .° franco del distrito y  una compañía 
de la Reina Gobernadora pasaron á la inmediación de Nebreda 
en observación de la derecha del enemigo, cubierta por dos co
lumnas de ambas armas. El del 3.° ligero lo interpolé entre los 
batallones" situados sobre el bosque. Mandé avanzar el segundo 
batallón de S. Fernando á las órdenes del gefe de la 2 .J briga
da D. Santiago Otero: á  primero del mismo cuerpo quedo en 
reserva en Solerana, y  el provincial de Córdoba á retaguardia

del de la Reina Gobernadora, y  á la derecha del escuadrón dé 
coraceros.

Las masas enemigas ocupaban la línea fie posiciones al fren
te fie Nebreda y bosque de Solerana ; y  los cuatro batallones, 
desalojados de dicho punto, se apoyaron en su izquierda. El 
coronel D. Javier Aspiroz , gefe de plana m ayor, se adelantó 
con el primer batallón provisional para llamar la atención de 
los rebeldes, loque consiguió, poniéndoseme'al mismo tiempo en 
retirada, hasta que saliendo los otros tres ocultos en el bosque, 
rechazaron de nuevo al enemigo , que sé puso en entera disper
sión. Un canon dé montaña dirigido por el teniente de artillería 
D. Francisco Cevalíos, hizo algunos disparos con acierto sobre 
la caballería contraria , que abandonó desde luego el puesto ; la 
derecha enemiga, situada como queda referido frente á Nebreda, 
fue reforzada por otro escuadrón : inas el movimiento de avance 
que dispuse de los dos batallones Reina Gobernadora y  segundo 
de S. Fernando sostenidos por el escuadrón de Borbon , hizo 
desalojar sin tardanza la posición , y  se replegaron' los qué lar 
ocupaban, como el restó de mis fuerzas al monte que se enlaza 
con el de Pinilla siempre’ perseguidos con ardor por nuestros' 
tiradores.

Las cuatro batallones que en columnas parciales formaban 
la derecha de mi línea, sostenidos por el 5 .° ligero de caballe
r ía ,  avanzaron igualmente,- y siempre á la mismd altura de' 
los de S. femando' y Reina Gobernadora.- De este modo en po
cos momentos quedamos posesionados del campo en qué Ios- 
enemigos hicieron la última resistencia. Su retirada desdé en
tonces fue rápida, y  se les persiguió por nuestras tropas hasta' 
el inmenso bosque y sierra dé P in illa , donde mandé detener cf 
movimiento fie avance por considerarla ya infructuoso respec
to á la precipitación del de los rebeldes y á la imposibilidad’ 
de trabajar la caballería en terreno tan escabroso. Una hora 
antes de anochecer ordené el regreso de las tropas á sus acan
tonamientos.

Nuestra pérdida, que hasta ahora no puedo decir con exac
t itu d , consiste en algunos muertos y como 15 oficiales y  lñft 
hombres de tropa heridos. La deí enemigo, según lo qué sé ha 
observado y la relación de los presentados, es de mucha mas 
consideración que la nuestra ; natural consecuencia de la disper
sión en que por dos veces se retiró empujado por nuestras ba
yonetas. En el número de sus muertos hay tres oficíale-. Han 
déjado en nuestro poder prisioneros*tres oficiales, un capellán 
y  40 individuos de tropa, varios de ellos heridos.

Estoy muy satisfecho de la conducta de las tropas en esta’ 
jornada, y especialmente de la observada por los gefe; y  oficia
les que las han conducido al combate; pero merecen especial 
mención, y recomiendo á la piedad de S. M. al brigadier cô - 
mandante general de la infantería D. Francisco Puig Satnper; 
al coronel gefe de la plana mayor D. Javier Aspiroz ; al tenien
te coronel gefe de la plana mayor de Castilla la Yieja D. I ,co- 
nardo Bonet; al coronel gefe de la 1.a brigada D. Rodrigo de’ 
A randa; á los comandantes de los batallones primero y segun
do provisionales D. J. NaUlez, herido , y á D. Jacobo Pardo; 
al mayor del provincial de Plasencia D. Pedro Zenarruza, y 
al capitán de la Guardia Real comandante de la columna de 
cazadores de la tercera brigada D. Ramón Conti , herido. Asi
mismo recomiendo á un gastador del primer batallón provisio
nal que hizo ocho prisioneros , y  al sargento Zaragoza de nú 
escolta, y del segundo escuadrón franco qlue se condujo con la 
mayor bizarría.

Me reservo proponer á S. M. las gracias á que se han he
cho acreedores los oficiales heridos y  los demas que se han dis
tinguido , lo que haré luego que haya reunido los' antecedentes' 
necesarios para proceder con la debida justicia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION.'

Gobierno político de la provincia de Soria. Excmo. Sr. :  El 
alcalde primero constitucional de la villa del Burgo de Os- 
m a, con fecha de ayer, rne dice que la facción fie Segayiav<réu- 
nida á la de la Sierra ha salido de ella coivdireccion á Sto. Do
mingo de Silos, é igualmente la junta titulada de Castilla , lle
vándose los sastres que tenían trabajando: y  que el Excmo/ Se
ñor capitán general de Castilla Ja Y ieja ha salido también con 
su división desde su cuartel general de Aldea de;S. Esteban pa
ra Langa. En el mismo dia de ayer se han presentado en dielia 
v illa del Burgo seis individuos procedentes de la facción de Se- 
govia.

Y  e s  cuanto por hoy puedo participar á Y . E.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Soria; 25 de Agosto 

de 1857.—Excmo. Sr. —Gerónimo Muñoz y  López.—Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

Gobierno político de la provincia fie Zaragoza.zdExcroo. Se
ñor: El Sr. brigadier segundo cabo de este ejército y  reino me 
ha manifestado verbalmente que según parte que ha recibido 
fiel gobernador de Daroca, fecha 26 del actual á las dos de la  
tarde , el Excmo. Sr. general en gefe del ejército del Centro se 
hallaba en aquella ciudad de regreso de M aynar: que la fac
ción, según datos que tieiie fie personas fidedignas del [ a is , su
frió mucha pérdida en la acción del 24 5 y  entre los corifeos



que 9e cuentan muertes se h a lla , según se <!ice# d  cabecilla 
Quilcz.

Es lo único que por hoy puedo poner en conocimiento 
de Y. E. k

Dios guarde á Y . E. muchos años. Zaragoza 2$ de Agosto 
de 1857.=:Excmo. Sr.~Francisco Moreno.=Excino. Sr. Secreta
rio de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula.

PARTE NO OFICIAL. 

NO T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AMERICA.
r e p ú b l i c a  c e n t r a l . S. Salvador 11 d e  Abril.

Informado el Congreso federal de que el poder ejecutivo, 
•n virtud de los poderes que le habían sido concedidos por de
creto de 20 de Junio del año anterior, habia designado la mi
tad del importe de los derechos del tabaco al pago de la deuda 
extrangera , acaba de tomar la resolución sigu iente:

El Congreso federal declara aprobar la apropiación hecha 
por el Gobierno de la mitad del líquido producto de la renta 
del tabaco al pago de la deuda pública y  sus dividendos. El 
Senado ha confirmado esta determinación. {Times.)

TURQUIA,

Smirna 16 d e  Ju lio  .
A l fin podemos respirar porque la peste ha disminuido 

considerablemente. El doctor Bulard ha cumplido su cuarente
n a , y ha anunciado la conclusión de la enfermedad.

Según noticias de Alejandría del 6 , el v irey habia salido 
Inopinadamente para Candía con tres navios de línea y  algunas 
fragatas. £Ia causado mas admiración todavía la orden dada á 
la escuadra egipcia de estar pronta para s a l ir , porque se creia 
que ím se daria á la vela este año. Ibrahim bajá sigue á su pa
dre á Siria en un pequeño buque de guerra , acompañado de 
otros dos mas pequeños. Naturalmente este viaje inesperado ha 
debido causar una gran sensación. Según otras noticias, lo ha 
emprendido el virey con soto el objeto de d istraerse, porque 
•«toba •afirm o, (Jou rna l alletnand d e  F ran cfort.)

Constantinopla 26 d e Ju lio .
A l saberse que M ehemet-Alí se preparaba y emprender 

una excursión marítima y  visitar la isla de C andía, el capitán 
bajá ha solicitado y conseguido orden de cruzar con su escua
dra en las inmediaciones de dicha isla , á fin de tener una en
trevista con el virey sin que parezca que iba á buscarle expre
samente.

No se duda que el capitán bajá desempeñe hábilmente esta 
tnisiou, y  que en su entrevista con el v irey recurra á todos loa 
medios imaginables para desvanecer las malas disposiciones de 
que ha dado evidentes pruebas i  la Puerta desde la misión d« 
oarim-effendi.

El capitán bajá se aprovechará también de esta excursión 
para hacer una leva de marineros.

La aparición de Meh#met-AH se ha conocido ya  en las 
aguas de Rodas; pero no ha querido desembarcar en esta isla, 
•n donde la peste está haciendo grandes estragos. Aunque la es
cuadra turca aparejó el 2 5 , los vientos contrarios la han rete-» 
•ido en el mar de M árm ara, en donde permanece todavía an
siada. (G. de Augsbourg. }

DOS SICILIAS
Nápo les  5 d e Agosto.

Antes de ayer se ha descubierto un complot contra el Go
bierno en los regimientos napolitanos que están de guarnición 
aqui y  en los alrededores. Han arrestado á muchos oficiales, 
casi todos sicilianos, que habían recibido dinero por un con— 
ducto desconocido. Todos los regimientos suizos han recibido 
tfrden de tomar inmediatamente las armas.

E l cólera disminuye sensiblemente. (G. d' Augsbourg.)

Según cartas particulares de las frontera de los Abruzas, 
ba habido alborotos en Penne ó Pinna realmente políticos. Los

5atriólas de Penne, que la Gaceta d e  M ilán  Rama gente per- 
id a , gritabam  ^Fiva la ConstituciónI..,. Estos fueron los 

•¿•tomas del movimiento de 1820.
(G. p r iv ileg ia d a  dó Milán.)

INGLATERRA.

Lóndres 19 d e Agosto.
Fbndos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 tres 

cuartos: cerrados á 9 l  siete octavos: Fondos españoles, deuda 
•ctrva 20 cinco octavos: pasiva 6 tres octavos; d iferida 7 tres 
cuartos.

El M orm ng-C ron icle  anuncia positivamente que el m inis
terio tendrá en la Cámara de los Comunes una mayoría de 59 
votos cuando menos. Todas las contestaciones relativas á las cla
sificaciones de los Diputados, añade aquel periódico , no pue
den g irar sino sobre los nueve Diputados que no se hallan ni 
en la lista de los reformistas ni en la de los torys.

La R«„a debe llegar á Windsor el 2 2 , y  ae celebrará sa 
llegada con toda clase de regocijos.

Según un rumor que circula en la* reuniones políticas el 
conde de D urham , que actualmente está en su hacienda’ de 
Lam bton, reemplazará al lord Glenelg en el ministerio de fas 
colonias. (M orning I lera ld .)

U*ft reunión numero» del clero, nobleza y  vecindario de

TVoreestershirc ¿e verificó el último jueves eu la casa de ayu n 
tamiento de Worcester para votar una fel ic itac ión á la R eina .

Después de una alocución del sheriff, presidente, para ex
poner el objeto de la reunión , se levantó el obispo de Worces- 
ter5 y  pidió permiso á la asamblea para citar una anécdota 
que prueba las buenas disposiciones y perspicacia de S. M.

Hace ocho d ias, d ijo , que la duquesa de K.ent habia supli
cado al obispo de Lóndres y  al de Lincoln pasasen al palacio 
de Kensington para examinar qué ventajas habia sacado la jo
ven Reina de su educación, y para hacerla las preguntas con
venientes sobre este punto. El uno de los reverendos prelados, 
sabiendo que la Princesa habia leido recientemente la historia 
de Inglaterra , le preguntó «qué opinión se habia formado de 
la Reina Isabel.” La Reina, con aquella modestia y  tímida de
ferencia propias de su edad, «creo , d ijo , que la Reina Isabel 
fue una gran Reina; pero no estoy tan segura de que fuese una 
buena rnuger.” (P rolongados aplausos.)

Creo, prosiguió el obispo de Worcester, que basta esta anéc
dota para apreciar debidamente las excelentes disposiciones y  
penetración de nuestra joven Soberana. (Aforni/ig-Post.)

FRANCIA.

Paris  21  d e Agosto.
Bolsa d e h o y  Cinco por 100 último cambio, 110 fr. 75 c.: 

id. 5 por 100, 79-40. Fondos españoles: deuda activa , 22 : pa
s iv a , 5 :  d iferida, 0.

Las noticias que publica la Gaceta d e  Augsburgo sobre 
las Dos Sicilias deben acogerse con la mayor desconfianza. Se 
trata de cohonestar una intervención austriaca, pintando con 
los mas negros colores lo que hay de verdad en el estado de los 
pueblos de la Italia meridional. Que hay un movimiento pa
triótico y  liberal es lo que se guarda de decir; pero lo hace de 
alborotos que se tienen y  que se quieren hacer odiosos, de es
cenas deplorables, ó bien de movimientos imaginarios para te
ner un pretexto de oprimir la libertad, y  motivar la interven
ción armada del Austria coa las prácticas secretas de otra Po
tencia extrangera. {Siecle.)

Es ya  positivo que el Rey de Hannóver ha renunciado á 
su proyecto absolutista y á la abolición de la Constitución 
hannoveriana. Acaba de hacer anunciar que los Estados serán 
convocados á su vuelta según el método prescrito por dicha 
Constitución, y  no conforme á la de 1819. Esta diferencia es 
importante, porque según aquella Constitución los Estados no 
tenían mas que voto consultivo, y  según la nueva, que el Rey 
habia querido derogar, tenían voto deliberativo t que era una 
verdadera legislatura. (/. d e Paris .)

Se decia hoy que ciertos movimientos militares que se no
taban en el ejército austríaco acantonado en la Italia superior 
daban motivo para presumir que podría en breve ponerse en 
marcha para entrar en algunas provincias del reino de Ñapó
les. (Id.) 1

El general Roumigny era esperado en Lóndres para el i9 ,  
y  se le suponía encargado de una comisión especial cerca de 
Gobierno inglés. (/V.)

El Sr. O rfila , decano de la facultad de medicina * ha lle
gado á Marsella el 15. (id .) *

PORTUGAL.

Lisboa 22 d e  Agosto.
E stracto de las partes oficiales recibidos esta mañana en

el ministerio d e Guerra.
El general vizconde das Antas escribe de Treviño con fe

cha 3 del corriente lo que sigue:
Habiendo llegado á mi noticia por comunicaciones confi

denciales y  por el fuego que se o ia , que Peñacerrada estaba 
atacada , marché ayer en su socorro con la divisiou de mi man- 
do y  el batallón de A1 nía usa. Guando llegué á este punto re
c ib í, antes de emprender mi movimiento sobre aquella plaza 
una comunicación del general Escalera en que me decia que 
marchaba á auxiliarm e; en consecuencia d ir ig í mi movimien
to por A rraentia, Pedruso, A rgote, Torre, áamiaua y  Faydo 
para salir á las alturas de A h im a, que dominan el camino de 
Peñacerrada á M aestú, en donde encontré al 1 .° y  2.° bata
llón de Alava que queriau defender aquellas hermosas posicio
nes. El batallón de A lm ansa, que marchaba eu la vanguardia 
con los lanceros portugueses, con 14 caballos de Zurtwmo v 
un escuadrón del 6 .u, fue la tínica fuerza que atacó y  derrotó 
al enemigo, habiéndose distinguido las compañías de preferen- 
cia de A lm ansa, cuyo valor no conoce quien le exceda El 
enemigo huyó en desorden hacia el bosque de Baobuche 'que 
conduce á los montes de Pipaon y  L agran d , habiendo dejado 
en el campo cerca de 50 muertos.

Nuestra pérdida fue insignificante, reduciéndose á un he
rido levemente y  otro contuso, ambos del 6.° de caballería. El 
batallón de Almansa tuvo un m uerto, siete heridos y seis con- 
tusos* J

El mismo general dice desde V itoria con fecha 5 de este 
mes que en la acción del 3 el primer escuadrón de caballería 
número 6 y  el de los lanceros hicieron los mayores servicios 
sosteniendo á la infantería que atacó las posiciones,y estando 
por lo mismo expuestos durante toda la acción.

El coronel comandante de la 8.1 división m ilitar con fecha 
del 17, y  el comandante de la subdivisión m ilitar de Beja con 
fecha del 19 participan que las guerrillas de Remechido y  Baioa 
fueron encontradas el 16 á medio día en el valle de Loulé por 
las columnas encargadas de su persecución, siendo inm ediata
mente atacadas, batidas y  perseguidas por tres leguas consecu
tivas basta Moita Redonda , donde fue preciso dar algún des
canso á la tropa, muy cansada por la gran fatiga que tuvo 
desde mediodía hasta la noche > en estación tan ca lu ro » y  en

un terreno tan escabroso. El comandante de las columnas dice 
que la fuerza enemiga era de 120 hombres de infantería y 50 
buenos caballos: que tuvieron las guerrillas 15 muertos con aL 
gima pérdida de nuestra parte, y que de>pue  ̂ de haber envia
do á Sellir tres heridos de gravedad, iba á continuar en la per
secución de los facciosos.

El coronel gobernador interino de Abran tes dice con fGcba 
del 19 , que ha desenvuelto la mayor actividad para lograr que 
en el dia 20 se halle la plaza en estado de castigar ci a ’quier ateu 
tado contra ella ; confiando en el buen espíritu que animaba ¡ 
su guarnición, y  prometiéndose de sus habitante* la mas eficaz 
cooperación en caso necesario.

Gobierno d e  la plaza d e Peniche.=:l\mo-.xy  Excmo. Señor 
habiendo ayer 17 que los revoltosos se acercaban á esta plaza* 
ordene que la guarnición de eila corriere á los puntos que es
taban indicados, dando todas las providencias que exigía el ca
so; y  habiéndose tomado en seguida las disposiciones posibles 
para la defensa, se me informó de que los revoltosos estaban en 
Villa da Atouguia da Balea, á media legua de distancia de 
esta plaza. A las tres de la tarde se me participó de que se d i- 
rig ia  á este punto un parlamentario, y  mandando que se su l 
píese quien e ra , y  lo que quería , supe ser Joaquin Benito 
rereira que venia á entregarme un oficio del marques de Sal- 
denha , que no quise recib ir, mandando se le dijera que como 
adicto y  leal al legitimo gobierno proclamado en los dias 9 y

de betieinbre, no recibía oficios ú órdenes que no emanasen 
del mismo gobierno.

Hoy 20 del corriente he sabido que á las once de la noche 
se han puesto los revoltosos en marcha con dirección á Torres- 
Vedras, con el objeto de reunirse al duque da Terceira, que 
había llegado a llí el día 18. Lo que elevo ál superior conoci
miento de V. E. Dios guarde &c. Plaza de Peniche 20 de 
Agosto de 1857— Ilmo, y  Excmo. Sr. vizconde de Bóveda.^ 
r .  J . C arret, brigadier gobernador.

Por noticias telegráficas de Santarem consta que empieza á 
haber deserción y  mala inteligencia en las fuerzas de Saldan- 
h a , habiéndosele escapado 52 soldados de infantería desde Cal
das. Por diferentes noticias se sabe que cerca de Torres-Yedras 
ha habido fuego, que se presume haya sido para contener la 
fuga de alguna tropa.

Las noticias recibidas de todos los puntos demuestran que 
el pueblo se halla decidido á hacer la guerra á los enemigos ju 
rados de las libertades patrias, y á sostener sus derechos; no 
pud¡tildo menos de m irar con horror que en el momento en 
que la sangre portuguesa se está derramando, cual se ve en los 
precitados partes oficiales, para defender las actúale* institu
ciones contra el despotismo m igueILta, un puñado de hombres 
ambiciosos promuevan una sedición, cuya necearía consecuen
cia seria la decaer en ruano de nuestros mortales enemigo los 
m iguelLtas, si la circunspección y  patriotismo ríe la íucion no 
estuviesen dispuestos á acabar cuanto antes con ella.

{Diario do Caverna.)

Id em  25.
M amfiesto. Las Cortes generales , extraordinarias y  cons

tituyente, de la nación portuguesa han resuelto por unanimi
dad adoptar como suyo y  mandar publicar á la nación el ma
nifiesto siguiente:

Convencidos por una larga y  dolorosa experiencia de que á 
nuestras leyes fundamentales les faltaba una reform a, recla
maron los portugueses el antiguo y  nunca renunciado derecho 
de los naturales de estos reinos , de recurrir á las Cortes cons
titucionales de la nación.

Nuestro principal defecto orgánico, y  el mas generalmente 
reconocido, era la falsa y viciosa representación nacional, coas- 
tituida por abuso de la C arta : no pedia dicha repre entaciau 
quejarse contra sí propia, ni esperar el remedio del mismo ori
gen del mal. La nación apeló, pues, á quien debia y  conve- 
nia apelar.

N inguna Constitución escrita podía privar al pueblo por
tugués de este derecho tan antiguo como su monarquía, v del 
que con ninguna estipulación ni juramento nos hemos obliga
do á enagenarnos.

Este derecho, invocado por el pueblo, fue reconocido por 
la R e in a , cuya corona se deriva del mismo principio del que 
se origina nuestra libertad. Convocáronse las Cortes constitu
yentes, y  con el mismo derecho con que declararon en Lamc- 
go nuestros abuelos que eran libres, y que se querían consti
tu ir como tales, y  con el que en Coimbra alteraron la ley fun
damental y el orden de la d inastía ; con el mismo derecho con 
que después de la revolución de I64O restablecieron y  declara
ron la antigua Constitución del Estado y  adjudicaron la corona 
a la serenísima casa de Braganza; con el mismo derecho coa 
que en 1822 reformaron la antigua Constitución, han entrado 
las Cortes constituyentes de 1857 á revisar y  modificar el pac
to social.

En todas las gloriosas épocas citadas disputaron siempre 
las facciones al pueblo y a tas Cortes et inenageuable derecho de 
que usaban. Hoy sucede lo misino y  por iguales motivos. Los 
defectos y  abusos de las Constituciones antiguas hacían largo 
el dominio de los validos y  el desperdicio de la hacienda pú
blica: ¿cómo podian dejar de ser ilegales y  tiránicas en boca dé 
los interesados, las Cortes que tales abusos corrigen , las Cortes 
que hacen reformas, las Cortes que exigen economías?

Fortalecidos con el poder que imprudentemente les había
mos confiado, ricos con la sustancia de los pueblos con que par 
tantos años se habían nutrido los enemigós del pueblo, siem
pre los mismos, y  los mismos que hoy se presentan en el 
campo contra é l , pudieron vencernos porque nos hallaron des
armados : disolvieron tumultuariamente la representación na
cional; pusieron violentamente las manos en muchos de lo«J 
elegidos por el pueblo , y  anularon arbitrariam ente la Consti
tución del Estado. Otro tanto hicimos los F ilipos, otro tanto 
hizo después el ex-infante D. M iguel. N inguno de estos actos 
violentos alteró el derecho, que siempre quedó el mismo. Las 
Cortes protestaron solemnemente en nombre de é l ,  y  aquella 
protesta quedo profundamente gravada en el corazón, de los 
portugueses: no la olvidó ni la olvidará jamas este pais.

Remordíales la conciencia á  los tiranos por el crimen- efc~



y  fuo tm grito de este remordimiento la traidora pro-
damccion de Villafrancñ, que nos prometía una Constitución 
libre á trueque de robada. Esc uchamos la promesa sileueio»a- 
uiente como quien preveía cuál había de ser .su cumplimiento.

Ir» nales promesas no» hacen ho y 9 y y a sabernos lo que sig
n i f i c a n .  Eas palabras son idénticas; los mismos ios que las ga
rantizan, y ademas de e to  experimentados anteriormente.

\i\ Sr. D . Pedro iv  de glorio>.a memoria , aquel Príncipe 
magnánimo y generoso que por dos veces nos libertó, tuvo que 
l u c h a r  la r g a  y tenazmente con esta misma facción antes que 
pudiese no dar, como falsamente se dice, sino proponer su 
Carla á la nación.

Aun están muy frescas en la memoria de los portugueses 
las intrigas que precedieron al juramento de la Carta, las que 
trajeron la regencia del usurpador y  las que prepararon y  con
solidaron la usurpación.

¿ Y  cómo ni por qué las habíamos de olvidar? ¿acaso por
que algunos de los que entonces fueron y vuelven á declarar
se hoy enemigos del pueblo, estuvieron después en nuestras li
las y combatieron contra la tiranía? Cierto es que pelearon y  
nos ayudaron á vencer; mas ellos, á costa de nuestra sangre y  
de nuestras vidas y de nuestras haciendas, ganaron honores y 
riquezas, y nosotros vemos todavía arruinadas nuestras casas y  
eriales nuestros campos. Los huesos de nuestros hermanos ya
cen aun insepultos por esos desiertos que fueron arrabales de 
Lisboa y de O  porto; y ellos, insaciables de mando y de oro, 
desenvainan la espada contra el pueblo, porque el pueblo no 
quiere ser otra vez pisado.

Cierto es que pelearon por nosotros contra la usurpación, 
pero para inutilizar al cabo todo el fruto de nuestros sacrifi
cios en ese deplorable convenio de E vora-M onte, que renovó 
la guerra c iv il, y entregó de nuevo á la suerte de tos combates 
la cuestión ya decidida de la libertad de la Península y las 
coronas constitucionales de dos jóvenes y  vendidas Reinas.

Aquel convenio escandaloso, hecho únicamente para p ro - 
tejer á los gefes y principales culpados, nunca sirvió de escu
do á los infelices y  alucinados á quienes solo debia amparar. 
Desde aquel momento no podia ya liarse la nación portuguesa 
en los que asi la destrozaban y  vendían. Los portugueses son 
indulgentes y generosos; querían y  quieren perdonar y  olvi
dar: entonces deseaban, asi como hoy desean, la paz y recon
ciliación de la familia portuguesa; pero para aquellos que nos 
hacen guerra, que no aceptan la mano fraternal que les ten
demos, que sacrifican tantas víctimas inocentes á su ambición 
desordenada, para con esos no puede la nación portuguesa ser 
generosa.

¡Y  aun nos hablan de libertad! no la queremos de tales 
manos. Sabemos lo que significa. ¡Lejos el presente funesto de 
la traición!

La nación portuguesa había aceptado la Carta ; ni lo nie
g a , ni lo agradece. Aceptóla del misino modo y con las mis
mas condiciones con que aceptó la Constitución de Lam ego, y 
las reformas constitucionales de Coimbra y de LEboa. N ingún 
pueblo estipuló ni pudo jamas e tipular que ha de conservar 
intacta una ley , sea la que quiera, á pe.ar de los vicios que 
en ella se adviertan, de lo* delito* que la experiencia inanilies- 
te, y de lo* abusos á que dé margen en la práctica.

Juramos la Carta, pero este juramento no nos absolvió de 
otros mas antiguos. Juramos Ja Carta, pero 110 juramos los 
crímenes que se acogieran á su nombra. Peleamos por ella, pero 
la sangre que vertimos no santificó los yerros que contenía, ni 
se derramó por el título y números de »u fecha, sino por los 
bueno* principios que contiene, A  eAos es á los que siempre 
permanecemos fieles. %

Solo la leyes de Dios y de la naturaleza son inmutables; y 
es insultar á la razón y blasfemar del Criador el pretender esa 
mism 1 enPid id en la* leyes de los hombres.

La legitimidad de la Carta no provenía olo de la proposi
ción Real, pues esta hubiera sido nula sin la aceptación de la 
nación. E.U era L mi íiiu legilimid ¿d de laCoujtiíucionde 1822: 
es la mi aña legitimidad que auto, iza hoy los trabajos y misión 
de la> Córte-* constituí yenles.

Conciudadano .: E ta alta y difícil mi don estaba á punto 
de completarle; mas aquella falsa representación nacional, que 
era el primer vicio del antiguo régimen, había dejado devastar 
la hacienda pública en tales térm ino., que las Córte.» 110 halla
ron ni rentas ni crédito, sino la untad del reino empeñado en 
Londres, y la otra rnitad debida y perdida en el reino. L rgía 
el acudir prontamente á remediar tal daño. E.coger los menos 
pesado* entre lo* gravámenes que era indispensable imponeros, 
no era fácil ni hacedero en un momento.

Hasta este mal os causaron los destructores de vuestra ri
queza, haciendo que para conservar las ruinas que os dejaron, 
y  tener con que pagar las enormes deudas con que agravaron el 
tesoro público, fuese preciso gastar mucho tiempo y dilatar la 
conclusión de la ley fundamental del Estado. Y  aun iba á con
cluirse , cuando viendo los facciosos segura su pérdida en la re
conciliación de los portugueses y en el restablecimiento del ór- 
deu legal , rompieron ciega y locamente en esas tentativas de 
revolución que la sensatez nacional rechaza, pero á las cuales 
pudieron á fuerza de oro y  de intrigas sacrificar algunas víc
timas.

Preciso fue suspender nuestros trabajos constitutivos para 
salvar el decoro nacional, y  para que la rebelión no reputase 
por concesiones lo que se estaba estipulando entre ciudadanos 
pacíficos.

Expelida la facción lejos de nosotros, en pocos dias resar
ciremos el tiempo que ahora no se malgasta, porque lo consa
gramos todo al empeño de defender la libertad.

Portugueses: acordémonos de que esta no es una guerra de 
un partido contra otro: porque si tal fuera , tan criminales 
seriamos os unos como los otros. D e nuestra parte está la nación 
orno e a se, dejo ver en Agosto de 1820, como se presentó en 
e íem re, y  mas decididamente en Noviembre de 1856 , uni

d a , unánime invencible. ¿ Y  qué es lo que está de parte de 
os acetosos . gunos soldados seducidos. N i siquiera los h a - 
1 au es e una aldea los han seguido, ni han podido arras

trar a un solo cuerpo del ejército á su partido.

rnJ j ° l0 t.ienen u“  medj °  de vencer, y  es el de sembrar la dis- 
- ,U ie n°s° }°S j despeñándonos en la anarquía para aho

gar asi la libertad con la precisión del despotismo. Este es su 
recóndito pensamiento, que descubren por tantos modos. V i 
vamos precavidos, y  su victoria es imposible.

Procedamos como nación ; quédese el desorden para las fae
tones. Los grandes movimiento* nacionales son graves, so

lemnes, ordenados, fuertes por su unidad, é invencibles por 
la regularidad con que caminan.

La nación eslá armada , y basta que las poblaciones de Lis
boa y de O porto , que triunfaron de ios 8 moldado* de Don 
M igu el, se muestren á ese puñado de rebelde*, para disiparlos.

Salgarnos pues al campo, ya que sea preciso combatir en él; 
pero salgamos con orden , para no caer en el lazo que nos e»tan 
armando los enemigos domésticos y extranjeros. De e,te modo 
y  para igual efecto precipitaron ellos á la Francia en la es
pantosa revolución en que se anegó la libertad en el lago mis
ino de sangre del cual brotó el despotismo.

Conciudadanos : vuestros representantes merecen vuestra 
confianza! Tranquilizaos, pues velan sobre el sagrado depósito 
que les confiasteis. Moriremos si es necesario en su defensa; pe
ro mientras vivamos , la libertad de los portngue.es, las prero- 
gativas del trono de su Reina, y la monarquía constitucional y 
representativa, cual nos la entregó el pueblo, no será contami
nada por profanas manos.

Palacio de las Cortes 22 de Agosto de 1857. =  Macario de 
Castro, Preúdente.—Joaquin Vellozo da Cruz, Diputado secre
tario. Fernando María do Prado Pereira , Diputado secreta- 
rio.zzCustodio Piebello de Carvalho, Diputado secrelario.zzJosé 
da Costa Sousa Pinto Basto, Diputado secretario.

( Diario do Governo.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA

Sesión del dia 30 de Agosto.

r e s u m e n . Expedientes y  dictámenes de comisiones.—Dis
cusión sobre una proposición de los Sres. Diputados por 
Madrid acerca del nombramiento del Sr. Rodríguez Lem 
para tesorero general, y  de su sustitución en el cargo de 
Diputados se pasa á las comisiones de Poderes y  Legisla
ción.—Se principia la discusión sobre la representación de 
La diputación provincial de Falencia acerca del estado de i 
pais‘7 queda pendiente.

Se abrid  á las doce y m e d i a ,  y  leída el acta de la a n te r io r , qued< 
a pro bada.

Se m andó in sertar  e l v o t o  del Sr. M o u r e ,  co n trar io  á la resolucioi 
de las Cdrtes  sobre  el d ic tá m e n  de la c o m is ió n  de  M i l ic i a  n a c i o n a l , apro 
bado en la sesión de ay er .

Se  did c u e n t a  de v a r io s  e x p e d ie n t e s  q u e  se m an d aron  pasar á la 
r e sp e ct iva s  co m is io n e s .

Se  le y d  una prop os ic ión  del Sr.  A l c o r i s a , p id ie ndo  á las C drtes  qu 
en a t e u c i o c  1 ser tan in te r e san te  el d ic t á m e n  de la c o m is ió n  especia  
s obre  la expus cion de la d ip u ta ción  p r o v in c ia l  de V a l e n c i a ,  c u y a  dis 
cu sion e s tá  señalada para es te  d i a ,  se d iscu t a  con  p r e fe r e n c ia  á c u a l 
quiera  o tro  n e g o c i o ,  y que m ien tra s  h a y a  un solo Dip uta do qu e  t e n g  
pedida la pala bra  en pro  ó en co n tra  no se d e c la re  e l p u n t o  s u f ic ie n te 
m e n te  d is cut id o .

El Sr. A L C O R I S A  la ap o y ó  en un b r e v e  d is c u r s o ,  y  h a b ién do se  de
clara do co m pr e n dida  en el a r t .  100 del r e g l a m e n t o  , las C o r te s  no la  t o 
m aron  en con sideración .

Se le y e r o n  y  ap roba ron  sin dis cusió n a lg u n o s  d ic t á m e n e s  de d is t in
tas c o m is io n e s .

Después  de una l e v e  dis cusió n se m^ndd v o l v e r  á la co m is ió n  de L e  
g i s l a ü o n  su d ic ta m e n  sobre pago de atrasos á ios ju ec es  de p r im e ra  ins 
taucia nombrados  á p ropuesta  del co nsejo  de E stad o  en la ép oc a  de 182 
ai 23.

Se d o c u e n t a  de una propos ic ión  de *os Sres , C a ld erón de la Barca 
C a b a l le r o ,  C a n t e r o ,  Valdés  (D. Dionis io)  y  A r g u m o s a ,  para q u e  se Ha 
mase al su p le n te  p r im e ro  de  la prov in c ia  de M a drid , por haber sido nom 
brado te sorero  general el Sr. D. Joaquín R o d r  g u e z  L ea l.

Se anunció  ser de p r im e r a  l e c t u r a ;  pero h ab ié ndose  pedido fues  
co m p r en dida  en  el ar t.  100 ,  se concedió  la  p ala b ra  para  ap oyaría  
uno de sus a u t o r  s.

El Sr. C A B A L L E R O  : H em os dudad o hasta c ier to  p unto  el  g ir  
que  debería  darse  a esta  p ropos  c i o n ; pero después  de a l g u n a  m ed ita  
d o n ,  h e m o s  creíd o que por ¿a m o d it u ac io n  h e c h a  en el arr.  129 de ¡ 
C o n st i t u c ió n  de * 8 i 2 s e  p e r m i te  sean nombrados  M inis tros  los D ip uta  
dos d en ca rgad os  de mando m i l i t a r ,  pero no q u e  sean nombrados  em  
pleados. N o  e s t a n d o ,  p u e s ,  el Sr. R o d r íg u e z  L eal en n in gun o  de io 
casos que hasta aquí hdii o c u r r i d o ,  p ido se d e c la re  co m p r en dida  en e 
ar t íc u lo  100 del r e g l a m e n t o ,  y se pase a una co m is ió n  , que creo  deb 
¿er la de Poderes.

se  dec laró  com prendida en el ar t.  100 de l  r e g l a m e n t o  , y  se a d m i
tid á d scu sio n.

El Sr. V I L A  re c la m ó  se le y e s e  la c o m u n ic a c i ó n  de l  G o bie rno  sobr 
u o m b ram  ento  del Sr. A r m e n d i n z  y otros  a u a io g o s.

In te r in  se traiau estos d o cu m en to s  se concedió  la p alabra  en  c o n 
tra al Sr. A i l io u .

E Sr. A 1LL O N  se opuso á ta p r o p o s ic ió n ,  e x presa n do  que hab en- 
do duda sobre si debería  q uid ^ r sujt to a la ree ie^oion ei Sr. L e a l ,  ó s> 
d e b e  n am ar al subien te  , y pur qué d s^osíciou d e cid ir lo  , opiu aba qui 
d e b U  pasar  a una com is ión  para que  1a e x a m i n a s e ,  y 110 aprobarse  n 
desaprobarse  en  el mom» uto,

El Sr, S A N C H O  i n ju .t e s to  que  bien fu ese  por  ¡as dis posic io nes  d< 
ia C o n st i t u c ió n  de t b i 2 ,  bien por las de ia de 1837 en  q u e  a q u el la  h; 
- ’do r e f o r m a d a , b¡eu por las disposic iones v i g e n t e s  ad optadas eu 21 di 
N o v i e m b r e  de 1 8 3 6 ,  el Sr. R o d r .g u e z  había cesado de ser Dip utado 
pero  que d rb ia  dudars e  si se l lam aría  ai s u plen te  , ó se te sujetase a n u e 
v a  r e e l e c c i ó n ,  por lo cual co u v e tn a  en que se pasase a una com is ió n  
b ien fu ese  la de Poderes  indicada por ei Sr. C a b a l l e r o ,  d bien la  d( 
C o n st i tu ció n  co m o  había  p ropuesto  e» Sr. A i u o n .

Ei Sr. A R M E N D A R 1Z m an ifes tó  lo o cu rr id o  en su nom bram ;entc  
de  S u b sec retario  de la G ooernaciou  del R e i n o ,  a que pare ció  hab er  a l u 
dido el Sr. V i ia  al pedir la lectu ra  de la co m u n ic a c ió n  a ¡as C ort  s á: 
d icho  n o m b r a m ie n t o ,  y e l  del Sr. A r r ie ta  para gefe  p o l í t ic o  de Alm ería,

El Sr. V I L A  contestó  que su animo al pedir  ta le ctura  de estos d o 
c u m e n t o s  no había  sido hac> r inculpación a l g u n a  á n a d ie ,  ni menos 
ofender  la delicadeza de S. S.

H abiendo p regu u ta d o  el Sr. Presid ente  at Sr . V i la  si insistía en  que 
se le y e s e n  dic hos  d o c u m e n t o s ,  y respondido d ic h o  señor por  la a f i rm a
t i v a ,  se procedió  en e fe c to  á su le ctura .

El Sr. F O N T A N  d ijo  que respetab a el n o m b r a m ie n t o  h ech o  en el 
d ig n o  D ip u ta do  el Sr. R o d ríg u e z  L e a l , al  m is m o t em p o  que  re spetaba 
el del d ign o  M in is tro  que le habia n o m b r a d o ;  pero que ¡e paree a no 
se e s tab a  en el caso  de en tra r  en cuest io nes de esta  n a t u r a le z a ,  sino en 
el de la u n i ó n ,  y  dar firm eza ai G obie rno  para que p u do  ra seguir  su 
m a r c h a ;  y  y a  qu e  eu época a n te r io r  uo se tuzo cargos  al G obie rno  pur 
n o m b r a m ie n to s  hechos  eu sugetos  d ig nos  de los puestos á que fueron 
e l e v a d o s ,  ta m p o c o  cre ia  c o n v e n ie n t e  se sal iese de ia cu est ió n  que cu 
su co n c ep to  nunca debía n  p erd er las C d rtes  de v i s t a ,  cual e r a ,  com o 
d ejab a d i c h o ,  unión y dar  fuerza  ai G o bie rno  para que m a c h a s e .

El Sr. A i l lo n  rectifico, un h e c h o ,  y manifestó  sus deseos de que se 
p regu n tase  si la proposic ió n que se e¿taba d is cutie ndo debía pasar ó no 
á una c o m i s i o o ,  c u y o  d ic ta m e n  a p o y ó  ei Sr. Cabal le ro.

Se suscitó  un l ig e ro  deoate  ac erc a de este  p a r t i c u l a r , y  habiéndose 
pedido poi el Sr. G unza le z  Alo nso  se le y e se  el ar t.  101 del reg la m en to ,  
y por  el Sr. G ó m e z  B ecerra  el 100 del m i s m o ,  ei Sr. P r es id en te  c o n c e 
dió  para la c u est ió n  principal  y o b t u v o  la palabra

El Sr. C A S T R O  , d ic ie ndo q u e  esta ba  conform e con la opin ió n  de 
los señores qu e  pedían pasase á  una co m is ió n  la proposic ió n de que se 
t r a t a b a ;  pero  le  parecía  o portuno  que el G obiern o  diera cu enta  á las 
C drtes  de los  n o m b r am ie n to s  que hic iese en los Sres. Diputados para 
e v i t a r  se dijese, c o m o  hab ia  manifestado el Sr. F o n t a n ,  que se tomaban 
medid as  respecto  de unos Dip uta dos y no resp ecto  de otros. Añadió  que 
su o pin ió n  no esta ba c o n fo rm e  co n la e m it id a  acerca de la d im is ió n  he-i 
cha por el Sr. B e l tran  de L i s ,  en v ir tu d  de la cual  h ay  que ll am ar al 
s u p l e n t e ;  mas no asi con respecto  al n o m b r a m ie n to  del Sr. R o d ríg u ez  
L e a l ,  en  lo cual h a y  una e n o rm e  d ife r e n c ia ,  porque eu el p rim ero  hay 
una v o l u n ta d  expre sa de ren uuc iar  el ca rgo  d i  D ip u ta do ,  y el segundo 
debe esta r som et id o  á una medida de p re ve n c ió n .  Hizo otras ref lexio nes, 
y  concluyó manifestando seria m uy conveniente que la com isioo que

h a y a  de en ten der  en «ate negocio  tu v ie s e  presente  los  $11*
h a y a  en el C ongreso  acerca de otros  n o m b r am ie n to s  h e c h o s  en  señores 
D 'pu tad o s  (q u e  expresó)  , y  que el G o b ie rn o  debería  co m u n ic a r  es to s  
nombram i;  uros a ias Corte s  para e v i ta r  las habli llas  que v u l g a r m e n t e  
curren por el p úbli c o  con p erju ic io  de la opinión de las m i s m as Cdrtes  
y de: Gobie rno.

El Sr. R O D A  expu so  que en la secretaría  solo obraban los  n o m b r a 
mie nto s de ios Sres. A r m e n d ir iz  y A rrie ta  , y que si a lgún otro  Sr. D i -  
purado había o b te n id o  em p le o  del Gobie rno en la carrera c i v i l ,  no confi
taba á la mesa , y que los c itados por S. S. eran de m il it ares .

El Sr. M ú r e n t e  con testó  n una alusió n personal.
El Sr. S ecreta rio  de ia G O B E R N A C I O N  expuso  que hab ie ndo  el s e 

ñor Castro hecho una in te r p e la c ión  al Go biern o , no pndia menos de t o 
mar la palabra para c o n testar  á S. S. Que el C on greso  no podía iguora r  
que en ios cortos dias que l l e va b a  de M in is tro  , no habia hecho  n in gú n  
nombram ie nto , y que por lo mis mo no tenia  necesidad de dar parte  á 

11 ° I teS de e l l ° ’ m el G o h ierníJ ha incurr id o en n in gu n a fa l ta  por 
e l l o ,  á no ser que a lguno  de sus d íg aos  compañero s lo hubie se  h e c h o ,  
en cuyo caso contestarí an. A fn d  ó qu e  habia un hecho p art icu lar  qu e  le  
tocaba corno Dip utado, y del cual debia  v in d icarse  , cual  era que el s e -  
lor Sey c 't a r i °  de Gracia y J u stic ia  a n t e r io r  le habia nombrad o m a g is 
trado de la audiencia de esta c o r t e ,  de c u y o  dest in o  no habia lo m ado po-. 
sesión porque á pocos d ;as S. M. habia tenido á bien e le v a r le  á la d i g 
nidad de Secretario del Despacho de la G o bernac ió n  , por cu y a  causa no 
se bá estado en el caso de dar cu e nt a  de d ic ho n o m b r a m ie n to  de m a g is
trado en s. S. para que v in ie se  el su p len te .

£1 Sr, Castro reetifi.-ó un hecho.
hl Sr. GOMEZ ACEBO que el G obie rno hi d ebid o  dar  cu e nt a  asi del 

nombramiento de. Sr. R o d rígu ez  Leal  para d ire c to r  de> T esoro  p ú b lic o ,  
com o de los demas nom bram ien tos  que h aya  h ech o  é h ic .e r e  en lo s u -  
ce s .vo .

El Sr. Fontan rectif icó hechos.
Después de rectificar  hecho» personales los Sres. S-tncho, C i n t e r o ,  

C e ^ a l lo s , Gómez ( D. M a n i ^ l )  y C ubil  e r o ,  se d ó el asunto  pur suri -  
cientemente disci itidu; y se decidió que la propusicion pasa-e a las c o 
misione* reunidas de Poderes  y L - g  slacion.

Siendu pasada la hora seña ada p«ra d iscu t ir  el a r re g lo  del c le ro ,  
se preguntó si se pasaría , Conforme á lo .p ro puesto  por el G o b i e r n o ,  á 
la discusiou del dic tam en  de la com is ió n  esp cial sobre ia e x p o s L i o u  
de la diputación provincial de V a l e n c i a ,  y asi se acordó.

Se leyó dicho dic tam en, ( V ease  la Gaceta de a y e r , articulo de M a -  
drtd. )  . .

El Sr. GOMEZ ACEBO : Para  proc eder  con tudo c o n o c i n f e n t o  á la 
discusiou de una m ateria tan g r a v e  co m o  e s t a ,  d S'-<>r'¡a saoer del G o 
bierno , si es posible , cómo piensa con resp ecto  al d ic tam en  ; es d e c i r ,  
si está  de acuerdo con ias r m d ’das propuesta s  por la to m is  ou espacial.*

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C I O N  . Y o  lie venido  
desde luego para estar present á esta  d iscu sión. Si en el cu rso  de e lla  
el Gobierno tuviese necesidad de tom ar la palabra , .¿si lo hará ; por lo 
demas no estoy en disposición de co n testar  ahora  a la p re g u n ta  de S. &.

El Sr. MADOZ: Al  to mar la palabra contra  este  d i c t a m e n , creo  q u e  
todos los Sres. Diputados p art ic ip arán  de las mismas ideas que y o  t e n -  - 
go  respecto á é l ,  á saber , que ias medid as  que  propone son pequeñas , 

í m iserables, y no corr espondientes á la gra ved a d  de Jas c i rcu n stan cias**
En  grandes crisis, grandes remedio s ; para grandes  p e l i g r o s ,  d e c i 

siones atrevidas. Yo he le ido el p roem io  de es te  d i c t a m e n . y la p arte  
disposit iva de é l : en el pr im ero veo  gra ndes m * l e s ; eu la segunda m e 
didas mezquinas.

He tomado también la palabra en c o n t r a ,  porque m e o pon go  á que 
nosotros hagamos ninguu manifiesto á la nac ión para v i n d i c a / n u e s t r a  
conducta . Escrito esta lo que hernos hecho y dic ho ; hemos votado  bajo la 
co nvicc ió n  íntima de nuestra c o n c ie n c ia ;  hemos querid o  hacer el bien de l  
p a í s : si nos hemos equiv ocado en ios m edios , nadie nos n egará la b u en a 
fe .  El público nos juzga ya , la historia nos ju zga rá  eu lo su ce s iv o .

Dice el proemio (leyó.) La  idea sola de suponer que  el honor del 
C ongreso  ha podido sufrir  es hu m il la rse ,  porque d ig o , y r e p i t o ,  no cr eo  
qu e  en este salón haya habido ningú n Diputado que haya hab la do  en las 
discusiones de mala f e ,  y  solo en ese caso es c o m o  podia padece r el 
h o n o r  de los Diputados. Se dice  que p rocedam os á nuestra v in d ic a c ió n .  
¿ Y  de qué tenemos que vin dicarnos? ¿ Hay contra  nosotros  a lgu n a q u e 
ja  de corporación m u n ic ip a l , ni de otra c lase?  Yo uo la he v .s to .

Es  cierto que l a s c a r ía s  de las p rov in cia s  nos acusan de lenid ad;  
pero el modo de co ntestarlas es segu  r el s is te m a  de r i g o r ,  y no c o n 
templacio nes, que no se ha seguid o hasta a q u i ,  y que es in disp ensa ble  
si se  ha de salvar la patria.

Y o  veo que aquí se q u ie re  le v a n t a r  una b a n d e r a ,  e s ta b le c e r  una 
línea divisoria entre los am antes de la lib ertad . Y o ,  s e ñ or e s ,  no q u ie ro  
que semejaute bandera se levante. Soy fu s ia m st a  de todos los part id os  
l ib erales :  para m i e l  que uo profesa el prin cip io  de la soberanía  nacio 
n a l ,  si de buena fe no cree eu é l ,  pero  que al m is m o t i e m p o  defiende 
la lib erta d , ese pertenece al part ido que defiende a Isabel 1 1 ,  ese h a r á  
la g uerra  á D. C a rlos , y  e se ,  á no d u d a r lo ,  d* f  nderá  la C o n st i t u c ió n  
qu e  hemos jurado, asi co m o nosotros en su dia  d efen d im os  e l E s ta tu to *  
a pesar de no estar co nfo rm es con su prin cip io .

P ero  lo que debe exig ir se  de todos in d is t in t am e n te  es el c u m p l i 
m ie n to  de sus deberes r e sp e c t ivo s ,  y que al que f a i t e ,  sea m i l i t a r ,  sea 
p a isa no ,  sea cualquiera su c a t e g o r í a ,  se le c a st ig u e  con r i g o r ,  sin co n 
tem placio nes;  que el haberlas  te n id o ,  el hab er  m an ifes tad o  poca e n e r 
gía desde Zea Bermudez hasta h o y ,  es la v erdadera  causa de nuestros  
mates. Se ha quitado per cobarde á un m i l i t a r  de C a ta luña , por e j e m 
plo , y se le ha destinado á M a h o n ; á o tro  se le ha quit ado  de A r a g ó n ,  
se le ha hecho venir á M a drid , y desde aqui se  le  ha m andado e m p l e a 
do á Andalucía.

Este es un e r r o r ,  se ñ o r e s ,  y  error  p e r ju d ic ia l ís im o .  Y o  no atac o  á 
ningu u militar porque no sea v a l i e n t e  , que el v a lo r  no es p a tr im o n io  
e x c lu s iv o  de todas las p e rson a s;  pero lo que  y o  d i g o ,  y d icen  todos, e$ 
que á esos militares que no son para los trabajos y pe l igros  de  la g u e r 
ra se les destme en un rincón de la s e c r e ta r ía ,  donde s e g u r a m e n t e  h a -  
ráu mas servicios a su p a tr ia ;  y  á los mil itare s j ó v e n e s ,  á a q u e l lo s  qu e  
han dado'pruebas de va or y  s u fr im ien to ,  d e st ín ese le s  adonde te ngan 
ocasiones de batir y destruir  al e n e m i g o ,  y no se repare  para darle*  
ciertos mandos en si tienen d no bastantes en to rc h ad o s  : si a lgunos  no 
los tienen , dármelos i n m e d i a t a m e n t e ,  y a p ro ve c h ar  sus s e r v i c i o s ,  que 
por no haberlo hecho asi hasta ¿/hora, m uchos d is tr itos  han quedado 
at an ¡onados á los fa c c ios o s , y deca do el e spír itu  p ú b l i c o ,  v e n d ó s e  
ios pueblos sin apoyo nin guno por fa l ta  de gefes  de a lgún pre stigio .

5,Que se diga á los pueblos ;os m ales  q u e  s u fre n .”  ¿ P u e s  q u é ,  no 
los saben mejor que nosotros? Un s im ple  a .ca ld e  de montera  sabe mas 
que un Diputado de la nación española acerca de los m a le s  que aquejan 
á ios pueblos; y no es extraño, co m o  que los pueblo s  los s u fr e n ,  y no
sotros faltamos de ellos  h ace  ya ta nto s  meses en qu e  se ha ag rav a d o  la 
situación de aquellos.

Las causas que han producido estos males son b irn  conocid as . N o  
hemos querido recouocer q u e  estábam os en r e v o l u c i ó n ; hem os querid o 
marchar  siempre por el c a n r n o  de la le g a l id a d ;  y de aqui ha result ado  
que hemos hecho la po. ic ion de los ca rli stas  mas ventajosa  que la de 
¡os li era les , porque aq uellos  han co n v e rt id o  en favor suyo  las garantías  
consti tu cionale s , y sobre esta segurid ad  c u entan  lo que ganarán cu ando 
tr iunfe  el PrcteDdieute* El modo de e v ita r lo  110 es mas que q u it a r  a lo* 
carlistas  las venta ;as que les hemos dado hasta a q u i , reservándola s  par* 
¡os liberales, que debemos reunir  todos sin dis tinció n de m a t ice s  bajo uná 
misma bandera.

v> Que se revea la causa de la junta de C ó r d o b a , los consejos m i l i t a 
res & c . ”  Señores, el desC' nder de un asunto  de tanta trascendencia  á uno 
tan insig nif icante, me parece m e z q u i n o , ridículo. La lenidad no ha s id ó  
solo para los vocales de la ju nta  de Córdoba ; ha sido g e n e r a l , y ha p r o 
venido de lo mismo que he d cho a n t e s : se ha tras ladad o á un ju ez  sos
pechoso de un punto a o t r o ,  en vez  de h ab er le  d epu e sto  y cast gado.  
¿ Q u é  ha resultado de aq ui?  C o n te m p la c ió n  para los ca r l i s t a s ;  que la* 
causas de estos nunca han tenido re sultado.

L o  mis mo ha sucedido con los consejos m il i t a re s .  ¿ Q u é  c o n se g u ire 
mos cod que  se publiquen en los b o le t in e s  of iciales sus ta llos? ¿ R e m e 
diaremos por esto  los tríades debid os ó que se a t r ib u y e n  á tal d cual  g e -  
fe m il i tar?  ¿ C u a l  será  el que uo pueda ju sti f icar las paradas que ha h e 
c h o ,  las contram archas  que ha e m pren d id o  & c ?

£1 rem edio  no es e s e ,  se ñ or e s:  esta mos en el caso de hacer  lo que 
los franceses dura nte  su r e v o l u c i ó n ;  señalar á tal gen era l  un términd 
para batir  á tal e n e m ig o  cu y a  persecu ción se le  o r d e n a ,  y  si en e s te  
t ie m p o  00 lo hace probándosele  que ha pod»do h a c e r lo ,  castig arlo .

A d e m a s ,  s e ñ or e s ,  si se f o rm a  un ex p e d ie n t e  con  línea s r e c ta s ,  pa
rale la s  y o b l ic u as ,  nada a d e l a n t a r e m o s;  co  es e s te  el modo de hacer l s  
gu erra : nosotros no nos ba tim os con genera les  co m o  M a ssen a , y  o tro*  
ig ua le s  á é l ;  nos batimos con f i c c i o s o s ,  hombres  mas Ignorantes qu# 
los gen era les  de la R e i n a ;  los facciosos se acaban con a l p a r g a ta s ,  00 
con f u s i l e s ;  si el P re t e n d ie n te  t iene j o $  h o m b r e s ,  se le dan 15Í) *1 g e -  
fe encargado  de su p e rse cu c ión ,  y  el M in is tro  de Hacienda cu id a  q u *  
te ug an lo necesario  en los puntos  que es de  su o b l i g a c i ó n ; y asi ae lo*, 
pe rs ig ue.

Lo qú« conviene ee que el Gobierno lome uo aspecto ae fuere* y



energía t a l , que en el momento q u e  un general no cumpla con su de- 
b * r d e l a n t e d e l e  ército lo afusi le ;  lo demas es insignificante; yo .o 
que deseo es energía y fuerza en el Gobierno, cual qui era  que sea e! que 
rija los destinos de la n a c i ó n  española , y entonces no habrá necesidad 
de las listas de iueces, relatores, escribanos &c.

El 4.0 es que á la mayor brevedad posible se restablezca la 1- \ d 
represalias. Aqui e n t r o , señores, ¿ d efen der  la comisión: esto es o 
único que el Gobierno debe adoptar del d k t a m e n ,  y man ar■ p t  o 
restante vuelva á la comisión para que proponga
g ía ,  marcando la responsabi l i dad  en que deben el ú lü m o
de los artesanos hasta el Presidente del consejo de Ministros.^

En Cataluña han resistido los pueblos, aun los mas pequeños, á las 
facciones mas grandes, pero no á las patulleras compuestas de 2 ó 38 
hombres, y concediéndolas el 25 por 100 han producido grandes canti 
dades á su ejército y á los bols.dos de los que l<s mandan, pues cogen 
á un patriota , d que no lo sea , y se lo llevan a una cueva y le dicen: 
tantas onzas nos has de dar por tu rescate. Este mal se podía remediar, 
y  otros muchos,  con la lev de represalias: pues yo puedo asegurar que* 
habip. do cogido á un Nacional v pedídole 20 onzas, al día siguiente yo 
se las mandé de los carlistas, y al momento devolvieron al im el iz  con 
las onzas para que se las diesen á las personas á quienes se habían 
ped'do.  Esto desgraciadamente no se ha repetido porque por mas que 
se ha dicho que se indem nice, ningún resultado ha producido la ley de 
indemnización, y yo quisiera que a p r e n d í a m o s  en la escueia de Don 
C ir ios  hasta que se concluva la guerra, porque aunque soy amante de 
la libertad, lo soy también de que los patriotas se encuentren en iá 
misma posición que los comprometidos por D. Carlos.

Creo que he probado que el proyecto que se propone no debe ad
m í t a s e ,  pues lo que conviene á los pueblos es lo que dije al principio, 
que se pongan al frente de las provincias hombres decididos y enérgi
cos,  que no tengan mas alternativa que el L«dalso ó la emigración1, y 
aun esta palabra quisiera yo que se desterrara , adoptando el principio 
del Sr. F. ntan de morir de todos modos en la patria por su libertad; 
que por el ministerio de la Guerra se den los premios al mérito y no al 
favor* que por él se oigan con el cuidado que merecen las reclamacio
nes de las diputaciones provinciales , oyéndolas sobre los actos de ios 
gefes militares , v dando providencias para que se las pongd á cubierto, 
y no se las c o m p r o m e t a ,  como otras veces, mandando sus recla macio
nes á informe de los mismos gef-s contra quienes se han dirigido. Que 
por Gracia y Justicia se separen los hombres que no inspiran confianza, 
y que llegado ei Pretendiente no puedan presentarle servic ios para que 
los recompense ; que se premien los servicios de los verdaderamente 
comprometidos que se conduzcan con el celo y  con la energía que cor
responde, que no teogan ningún género de consideraciones con los cul
pado:.

Yo desearía que por el ministerio de la Gobernación se colocaran 
en las gefaturas políticas ho mb r e s  decididos de m ér ito ,  y no creados 
por el fa vor ,  y á militares inutilizados en los campos dé bata lla , y no 
desechándolos i g n o mi n i o s a me n t e  c omo se ha hecho con uno, no el ac
tual Secret ar i o de la G o b e r n a c i ó n ;  y que el  Ministro de Hacienda p r o 
curará á todo trance tener las factorías c o mo  cor r esponde.

Y por último , yo desearía , señores, que las Cdrtes desde este mis
mo momento decretasen que ningún asunto se discutiese que no tuvie
se relación con la conclusión de la guerra;  este seria el modo verdade
ro de acertar, pues que hoy mismo , lo digo cou sen t im ien to ,  hemos 
dado motivo para que se nos crit iq ue, pues hemos perdido toda la m a
ñana sobre si ha de continuar ó no siendo Diputado el Sr. Rodríguez 
L e a l :  la dirección de la administración general de España no vale tan
to como podria valer una ley que hubiésemos aprobado en este tiempo 
sobre la conclusión de la guerra:  estamos en una época de peligros, y 
en trances críticos es menester que haya energía y valor en el Co ng re
s o ;  que se presente noble y grande.

Hagamos ver que tenemos medios de destruir al Pretendiente aun
que tuviera cuatro veces mas fuerzas: preciso es que á la juventud se 
la entusiasme como corresponde; que á la Milicia nacional se la diga 
el peligro en que estamos , para que preste los servicios que volu nta
riamente prestará;  y si la ocultamos este peligro, algún dia nos re
convendrá con razón: con ella se podría hacer el serv ic io  de guarne
cer las plazas fu ertes ,  y 2$o d  hombres correrían á batir  á los enem i
gos. ¿ Recursos ? Vitoria en 24 horas ha dado 2$d  duros;  pues asi quie
ro yo  mantener á los Nacionales por cuatro meses, tiempo suficiente 
para que los soldados concluyan con los. rebeldes: hay dinero , s í ,  por
que cuando se trata de salvar á la patria el dinero se saca de donde lo 
h a y :  si nos vem os abandonados de los extrangeros, que no quieren 
darnos empréstitos, mas vale hacer esto que no entregarnos ai sueño, 
del que nos despertaría la trompeta de D. Cárlos. Y o ,  que veo que los 
acontecimientos nos conducen á la pérdida de la l ib e rta d ,  ¿ n o  be de 
acusar al Ministerio, al Congreso, al mundo entero?

Si perecemos en la lu cha, dejaremos á nuestra descendencia plan
tado el árbol de la libertad, que ella lo regará y cogerá  su fr u to ,  pero 
perderiamos la reputación adquirid 1 si dejásemos que una facción mez 
quina, sin zapatos y descamisada viniera a habitar en la c o r t e ;  ¿ y  nos 
hemos de contentar con dar ua manifiesto? El Congreso es m ucho,  y 
no es nada ; el nombre de 150 D putados vale  muy poco en comparación 
de la felicidad de la patria:  yo convendría en retirarm e á un rincón lle
no de baldón é ignominia si la patria triunfase; pues en salvándose, 
acaso se diría: si se retiré de esta manera, contribuyó á que se salvase.

Estamos pues en el caso de no admitir la idea mezquina del d ic tá-  
men de la comisión firmado por individuos que yo resp eto,  y que creo 
Jo habrán hecho asi por creer que no hay los medios necesarios para h a 
cer otra cosa.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Es

t a d o , comunicando á las Cortes el Real decreto con el nombramiento 
en propiedad del mariscal de campo D. Evaristo San Miguel para el des
empeño del ministerio de la Guerra , que desempeñaba interinamente, 
é consecuencia de la dimisión hecha por el Sr. conde de L u c b a n a , y ad 
mitida por S. M. la Reina, Las Cortes quedaron enteradas.

Igualmente lo quedaron, mandándola unir al e xp e d ie n te ,  de la c o 
municación del mismo Sr. Secretario del Despacho, remitiendo la cer
tificación de nuestro ministro plenipotenciario en París de haber pres
tado en sus manos el juramento á la nueva Constitución el  Sr. D. V i 
cente Salvá , Diputado por Valencia , residente en la actualidad con l i 
cencia en aqu efa  capital.

El Sr. Presidente anunció que mañana continuaría la discusión de 
los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cuatro y  media.

ESPA Ñ A .
M adrid  30 de Agosto

D . Jacinto Álvarez * empleado cesante y  regente de la ju 
risdicción constitucional de la ciudad de Llerena ? ha ocurrido 
á este ministerio haciendo cesión de los 1500 rs. anuales que 
disfruta por su cesantía en beneficio de las atenciones de la 
guerra; y  S. M . se ha dignado admitirla , mandándose le den 
las gracias * y  que se publique en la Gaceta su patriótico des
prendimiento.

Del cuartel general de Cogolludo recibimos a última hora 
la siguiente alocución del Exemo. Sr. conde de Luchana, y  nos 
apresuramos á comunicarla á nuestros lectores.

Cuartel general de Cogolludo 28 de Agosto de 1857.
Soldados: Cuando vuestro general os ha dirig ido la voz lo 

b a  reclamado el bien de la patria y  vuestra gloria. I loy  el mis
ino bien y vuestra conservación me obliga á llenar este deber 
sagrado. Y o  estoy seguro penetrará en vuestros nobles pechos 
com o la voz de un padre celoso de que el genio de la discordia 
no cause la ruina de sus hijos.

Hasta ahora habéis peleado con valor ? constancia y sufri
miento contra el bando carlista. Sus esfuerzos siempre han si
d o  nulos: vosotros los habéis destruido en los gloriosos comba— 
tesr vuestra sangre ha corrido á la par que la rnia en defensa 
de la mas justa délas causas. Ellos deberían haber desapareci
do ya del suelo que han manchado con mil crímenes; mas los 
partidos los sostienen r esos partidos que con diferentes formas 
aspiran al poder, y sin reparar en consecuencias quieren desu
niros y arrastraros hacia sí para llenar su ambición. Creedme, 
tales partidos no> son otra cosa que los agentes del príncipe re
belde..

Soldados: N o deis cara ¡amas á ocultas maquinaciones, no 
seáis instrumentos ciegos del desorden que procuran introducir 
en las filas. Sed obedientes á vuestros superiores, llenad vues
tro deber; que la disciplina sea vuestro norte. Entre nosotros no 
hay masque una divisa: Isabel tt , Reina Gobernadora como 
Regenta, y  Constitución del año de 1857. Unidos bajo de es- 
la bandera que hemos jurado defender, seremos invencibles des
aparecerán los hombres turbulentos, y no tendremos mas ene
migos que los rebeldes. Contra estos es seguro el triunfo que 
siempre tendrá la gloria de proporcionaros vuestro general.—Es
partero. í EsftañoL)

El batallón de M ilicia nacional de Oviedo a sus compañe
ros de armas de Madrid.

Si en el memorable dia 7 de Julio de 1822 disteis a la na
ción gloria tanta , ¿ podríais menos de presentaros con entusias
mo en los momentos en que las hordas de la rebelión amenaza
ron á la heroica capital de la Monarquía ? no: tan pronto co
rno la dulce voz de libertad os llamó á las armas, disteis el im 
ponente ejemplo de que no en vano las empuñáis. Vuestra de
cisión y patriotismo en defensa de tan caros objetos ya os in
mortalizan; y  si los enemigos del trono legítimo y la Constitu
ción osasen amenazar el suelo clá ico de ia lealtad, hundirán 
su cobarde frente ante vuestro esfuerzo y valor. Tal es el con
vencimiento de vuestros compañeros que ya han tenido oca
sión de sellar con su sangre los mismos sentimientos. Recibid 
nuestra felicitación portan noble conducta, y unidos al jura
mento de Isabel it y Constitución, bajo esta bandera vencejemos 
al tirano que amenaza nuestro repo .0 y bienestar.^

Os saludamos confra Lernalmente , d i g n o s  compañeros.—Ovie
do y Agosto 19 de 1 857. (F.)

Dictamen leído en la sesión del dia 28 del corriente que
será discutido el dia que se señale.
1 .° La comisión encargada de presentar su dictamen sobre 

la exposición que hicieron al CongreoO varios ciudadanos de 
Vitoria pidiendo que se declarase nula la eieccion de la diputa
ción foral de aquella provincia, se penetró desde luego de que 
una variación cualquiera en el régimen administrativo de las 
provincias Vascongadas era asunto en que debía procederse con 
el mayor detenimiento, y teniendo á .la vista todos los datos 
que pudieran ilustrar á las Cortes y  guiar á la com idon para 
proponer solo la aplicación á las provincias de aquellos princi
pios de administración, cuya utilidad conocida de todos hace 
que la mayoría de los decididos en ellas por la causa de la li
bertad y el trono de Isabel 11 la ansíen y la pidan ; sin innovar 
empero nada de lo que habiendo contribuido á hacer la rique
za de aquel pais, privilegiado en cuanto se avanzó en e>ta ciase 
de conocimientos al resto de la España y  á las otras naciones 
de Europa , puede servir de modelo para plantear una adminis
tración económica.

Pidió asi la comisión cuantos antecedentes tuviera el Gobier
n o , que al remitirlas acompañó un proyecto de las medidas 
que cree necesarias para el régimen y  bien de las provincias 
Vascongadas, cuyos habitantes, aun los extraviados, verán en 
aquellas que la Constitución que hemos jurado y las leyes que 
emanan de sus prin cip io :, lejos de oponerse á esos fueros, voz 
seductora con que han alucinado á los incautos los hombres que 
los sacrifican á su sed de conservar la dominación oligárquica, 
incompatible con las luces del siglo , y tan perjudicial á los que 
las sufren, no hace mas que robustecer y aumentar lasque con 
razón miraron sus abuelos como preciosas garantías de los dere
chos que debe tener el hombre en una sociedad civilizada.

Piopone el Gobierno entre otras cosas la creación de dipu
taciones provinciales, medida que la comisión cree necesaria y  
urgente , tanto cuanto la circunstancia de no haber jurado la 
Constitución las diputaciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya, 
y sucesos de Vitoria que no quisiera recordar, hace que la for
mación de aquellas tenga que proceder á los trabajos preparato
rios para las próximas elecciones , en los que 110 puede interve
nir corporación que 110 reconozca el Código én virtud del que 
han de celebrare.

Esta que no puede llamarse innovación , sino perfección de 
lo que el pueblo vascongado gozaba, deberá ser admitida con 
placer por é l, que verá en lo sucesivo en su diputación la ex
presión de sus votos en lugar del producto de ia eieccion de la 
ciega suerte entre hombres designados como eu Vizcaya por 
bandos7 nombre que por sí solo repugna, y por el método vi
cioso de dar igual representación á  mil que á  uno.

Nadie hay entre ios españoles que se atreva á anunciar que 
es útil y  justo que en las juntas electorales tenga la misma 
fuerza la de un voto , un pueblo de mas de 15¿ moradores, 
Bilbao, que otro inmediato de solos I 4 O habitantes; nadie, que 
solo ios nobles deban tener el voto activo y pasivo, mirándose 
los demas ciudadanos como ilotas.

Propone también el Gobierno el que se le autorice para po
ner aduanas en las fronteras; esas aduanas, cuya utilidad han 
reconocido los mismos sectarios de su pretendido Rey Cárlos, 
cuando ellos las han establecido , y les han proporcionado tan
tas ventajas.

Interesadas están en su establecimiento en las fronteras, co
mo las restantes provincias del reino, las Vascongadas; porque si 
bien disfrutaban por su falta algunos beneficios , las establecidas 
en la línea dei Ebro las privarían como hasta aqui del comer
cio directo con nuestras posesiones ultramarinas , del libre trá
fico con el pais en donde se consumen ei hierro y otros produc
tos que forman la mayor parte de su riqueza, y  asi de la co
munión comercial con el resto de ia España.

Como no menos interesante que este, propone el Gobierno el 
establecimiento de jueces de primera instancia , y la comisión io 
juzga tan ú til*  cuanto si en la administración interior de las 
provincias se ven,com o ha indicado , modelos dignos de imitar
se, y  planteados allí principios que solo conocieron dos ó tres si
glos después las naciones mas adelantadas, ia administración 
de justicia, ó sea la organización del poder judicial está tan 
atrasada en aquel pais como los siglos en que se hizo. Son jue
ces legos los que lo administran en primera instancia , y  es ca
prichoso y hasta extravagante la marcha en el grado de apela
ción y  sucesivas instancias; y la legislación crim inal, quedes- 
de ahora debe ser común , si prestaba á los vizcaínos las garan
tías que la Constitución ha extendido á todos los españoles, era 
injusta para todos aquellos á quienes no cobijase la sombra del 
árbol de Garnica. Conservan la Constitución y las leyes actua
les á los habitantes de las provincias esas prerogativas de que se 
muestran tan ufanos cuando solo tenian su sombra, ó conserva

ban solo el nombre, y de hecho estaban anuladas; y hoy ya to
dos estamos libres de esa pena de confiscación y  de esas pesqui
sas que ellos miraban como un m al, y  que verán con gozo que 
ya tampoco pe^a sobre ellos cuando pasen á habitar cualquiera 
de las provincias en que antes se hallaban expuestos á sufrirlas.

Propone por fin el Gobierno el restablecimiento del decreto 
de las Cortes de 29 de Abril de 1822, y la comisión lo juzga 
justo para cuando terminada la guerra civil que nos devora , con
tribuyan las provincias á los gastos comunes con arreglo á 
las leyes.

Partiendo la comisión de los principios que deja sentados, y 
para que se plantee en las provincias Vascongadas el régimen 
constitucional según 1o permitiesen las circunstancias, propone 
al Congreso el siguiente proyecto de ley.

A it. i .°  Cesarán desde luego las diputaciones forales de 
Alava , Guipúzcoa y V izca ya , estableciéndose en ellas dipu
taciones provinciales con arreglo á la Constitución y  leyes v i
gentes.

Art. 2.° Para suplir á estas diputaciones ínterin que se ve
rifica su elección , y para que haga sus veces en los trabajos pre
paratorios para esta, se formará en cada provincia una dipu
tación provisional presidida por el gefe político ó quien le re-* 
presente, compuesta de cuatro regidores de la capital, y uno 
de cada uno de los cuatro pueblos de mayor vecindario entre 
los de la provincia que esten constantemente libres de la domi
nación de las tropas facciosas; eligiendo los regidores que han 
de componer la diputación los respectivos ayuntamientos.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para que establezca adua
nas en las costas y fronteras de las tres provincias, dejando ex
pedita la comunicación interior.

Art. 4-° El Gobierno establecerá, en los puntos en que las 
circunstancias lo permitieren, jueces de primera instancia para 
la administración de justicia conforme á las leyes. Palacio de 
las Cortes 28 de Agosto de 1857.=: Alvaro Gómez. =José de la 
Fuente Herrero.—Joaquín María de Ferrer.mJosé Moure.zzSa- 
lustiano de Olózaga.zzManuel de Echevarría.=:Pascual Fernan
dez Baeza, secretario.

2.° La comisión de M ilicia nacional ha examinado la pro
posición del Sr. Cardero , relativa áque se suspendan en el pró
ximo Setiembre las elecciones de que hablan los artículos 52 y 
54 de la ordenanza de 1 8 2 2 , y  de las razones en que aquella se 
funda.

La comisión no puede dejar de manifestar al Congreso la 
utilidad que creyó podia seguirse de adoptar esta medida, me
diante á que estando ya redactada la nueva ordenanza en que 
se fija para las elecciones el primer dom ingo de Noviembre, y 
que en su concepto hubiera podido tener efecto la discusión en 
la actual legislatura, no debían repetirse los actos de las elec
ciones en el trascurso de dos meses, exponiendo á que muchos 
individuos pudiesen haber sido removidos en tan corto período 
y originándoseles gastos infructuosos, y  atendiendo también 
á las complicadas tareas de que los ayuntamientos se hallan so
brecargados por las elecciones á Cortes; pero creyéndose ya in
cierta la total discusión de la citada ordenanza por las gra
ves ocupaciones del Congreso, creen no puede ser admisible la 
proposición del Sr. Cardero.

Las Cortes no obstante resolverán lo que juzguen mas con
veniente. Palacio de las mismas 26 de Agosto de 1857. Pablo 
Matheu.— Antonio Sereíx.—Félíx Ribas.=:Autonio Verdejo.=:Pas- 
cual Madoz.=:Jalian de H uelves, secretario.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de primera instancia de 

;sta c o r te ,  se cita, llama y emplaza nuevam ente á los herederos de Don 
Juan M ontestruque, vecino que fue de Barcelona,  para que *n el 
término de 30 dias que por últ im o se les señala,  se presenten en el juz
gado de dicho señor por la escribanía de número de D. Francisco Mon- 
toya, por procurador con poder bastante á decir  y alegar de su derecho 
go el expediente promovido por los dueños de un solar de casa, sito en 
la calle de la Morería vieja de esta c o r t e ,  núm. 14 antiguo de la man
zana 139, inmediato á la casa del mismo número que se dice pertene
cer á dichos herederos, sobre el apeo y deslinde del mismo sola r, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qu* haya lugar.
 El ayuntam iento constitucional de la vil la de Ocaña se halla au °̂“
rizado para hacer el carboneo del quinto titulado de la Casa y un rodal 
en el sendero de los G algos,  del monte encinar,  propio de esta villa, 
cuva operación se ha de practicar en i . °  del mes próximo de este ano 
hasta 24 de Marzo del veniente de 1838 , presupuesto su producto en 
30© arrobas de c a rb ó n : y no habiendo tenido efecto su remate en ios 
dias señalados por no haberse presentado l id ia d o r e s ,  ha acordado na
cerle nuevamente ei dia 19 de Setiembre próximo en sus salas capí  ̂
lares bajo las condiciones que constan del expediente de subasta , las q 
estarán de manifiesto en la secretaría del mismo ocho dias antes de 
rificarse, donde podrán enterarse los licitadores.

TEATRO S.
PRINCIPE. A la s  o c h o  de la noche. Se volverá á p<>ne 

n escena el drama original , en cuatro actos, titulado 

FRAY LUIS DE LEON. 
Intermedio de baile; terminando la función con un div

ido sainete.


